
 

Resumen Aux. 10 

1. Bienes Públicos: 

1.1 Definiciones:  

 

 Bienes Rivales:  El consumo de una persona disminuye las posibilidades de consumo de los 

demás.  

Ejemplos:  Pesca en el Mar,  Carretera congestionada. 

 

 Bienes Excluyentes: Se puede excluir del consumo a determinadas personas. Las razones 

pueden ser físicas o económicas. 

Ejemplos:  Carretera con peaje. 

 

 Bien público: No excluyente y no rival. 

Ejemplos:  Carretera sin peaje no congestionada. 

 

 Free Rider o “Bolsero”:  Se debe a que los bienes públicos son no excluyentes; nada 

impide que las personas puedan hacer uso de él. El mercado no puede prever éstos 

bienes. (¿Para qué pagar para financiar un bien público si una vez que esté construido se 

puede hacer uso de él?) 

  

2. Externalidades: 

 

 

 Definición:  Las decisiones de agentes económicos afectan el bienestar de otros agentes. 

 

 Externalidad positiva:  afecta de manera positiva a los demás agentes. 

Ejemplos: Investigación,  Vacunas.  

 

 Externalidad negativa: afecta de manera perjudicial a los demás agentes. 

Ejemplos: Fumar, usar el auto en hora punta, etc. 

 

 

 

2.2 Solucionando el problema de las externalidades:  

 

 Teo. Coase:  Si los derechos de propiedad  se encuentran claramente establecidos y las 

partes privadas pueden negociar sin ningún costo sobre la asignación de los recursos, 
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entonces pueden resolver por sí solas el problema de las externalidades y alcanzar el 

óptimo social, mejorando el bienestar de todos.   

 

 Derechos transables (Regulación por cantidad): Implementación del teo. de Coase. Los 

permisos se asignan a los agentes (de cualquier manera) y se deja que negocien entre 

ellas, creándose un mercado secundario.  

 

 Impuesto (subsidio) Pigouviano (Regulación por precio): De tal manera que los agentes 

internalizan la externalidad que generan. En el caso de ser un impuesto: 

 

𝜏 𝑞 = 𝐶𝑀𝐸 𝑞 = 𝐶𝑀𝑆 𝑞 − 𝐶𝑀𝑃(𝑞) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


